
  
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
ARMENIA QUINDÍO 

j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE  JUAN CAMILO CRUZ QUINTERO 

DEMANDADO  EMPRESA DE VIGILANCIA EL TRIANGULO DEL 
CAFÉ LIMITADA 

 ALBA PATRICIA PERALTA OSORIO 

 NESTOR PERALTA MARIN 

 CONSTRUCTORA HERMON S.A.S. 

 TORRES HOREB S.A.S. 

 CONJUNTO RESIDENCIAL HOREB 
APARTAMENTOS – Propiedad Horizontal 

RADICADO No. 63001-31-05-0004-2024-00023-00 

DECISIÓN Admite demanda 

 
Efectuado el control de legalidad de la demanda se observa que reúne los requisitos 
establecidos por el artículo 25 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 12 de La Ley 
712 de 2001. Por lo tanto, se admitirá la demanda y se resolverá sobre los demás 
asuntos que de ella se desprenden.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Armenia, Quindío, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admitir la demanda promovida por JUAN CAMILO CRUZ QUINTERO 
en contra de la EMPRESA DE VIGILANCIA EL TRIANGULO DEL CAFÉ LIMITADA, 
representada legalmente por Néstor Peralta Marín o quien haga sus veces; ALBA 
PATRICIA PERALTA OSORIO, como socia mayoritaria de la Empresa de Vigilancia 
el Triángulo del Café Limitada; NESTOR PERALTA MARIN, como persona natural 
y socio mayoritario de la Empresa de Vigilancia el Triángulo del Café Limitada; 
CONSTRUCTORA HERMON S.A.S., representada legalmente por su Agente 
Liquidador Germán Alberto López Agudelo, o quien haga sus veces; Sociedad 
TORRES HOREB S.A.S., representada legalmente por German Alberto López 
Agudelo, o quien haga sus veces y el CONJUNTO RESIDENCIAL HOREB 
APARTAMENTOS - propiedad horizontal, proyecto que pertenece a la Constructora 
Hermón S.A.S., representada por su Agente Liquidador German Alberto López 
Agudelo, o quien haga sus veces, e impartirle el trámite del proceso ORDINARIO 
LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA.   
 
SEGUNDO: Como de los anexos de la demanda se desprende que la parte 
demandante remitió copia de la misma con sus anexos a las demandadas, la 
notificación personal y traslado a la citada demandada se limitará al envío del auto 
admisorio de la demanda, tal y como lo dispone el artículo 8 de la Ley 2213 de junio 
13 de 2022.  
 
El traslado se correrá conforme lo dispone el Artículo 74 del C. P. T y S. S., 
modificado por el artículo 38 de la Ley 712 de 2001.  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la citada Ley 2213 de 2022, la 
notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezaran a contarse cuando el 
iniciador recepcione acuse de recibido o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje. 
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TERCERO: La parte demandada al contestar la demandada, deberá allegar los 
siguientes documentos: 
 
Por parte de la EMPRESA DE VIGILANCIA EL TRIÁNGULO DEL CAFÉ LIMITADA: 
 
1) Copia de los comprobantes que acrediten el pago de: Todos los Salarios 
causados en vigencia del contrato de trabajo; la afiliación y traslado a un fondo de 
cesantías, de las cesantías causadas a 31 de diciembre de los años 2021 y 2022; 
la consignación de las cesantías de los años 2021, 2022; el pago efectivo de las 
cesantías causadas a la fecha de terminación del contrato de trabajo; el pago de 
todos los intereses a la cesantía; El disfrute efectivo y/o compensación de las 
vacaciones causadas en vigencia del contrato de trabajo. 2) Constancias de entrega 
de todas las dotaciones de calzado y vestido de labor. 3) Constancias que acrediten 
el pago efectivo de los subsidios de transporte causados en forma mensual durante 
la vigencia del contrato de trabajo; 4) Copia del contrato de trabajo del poderdante; 
5) Constancia de pago del trabajo suplementario (horas extras diurnas, nocturnas, 
recargos, trabajo dominical y festivo); 6) Certificación laboral en la cual se incluya: 
tipo de contrato pactado y ejecutado con el poderdante, función, remuneración, sitio 
donde presento el servicio y extremos laborales (cuando empezó y cuando termino); 
7) Copia de los contratos o convenios celebrados con el CONJUNTO 
RESIDENCIAL HOREB APARTAMENTOS o TORRES HOREB SAS o 
CONSTRUCTORA HERMON SAS; para la prestación de los servicios de vigilancia 
y que conllevo a que se mandara al señor Juan Camilo Cruz Quintero a prestar el 
servicio de Guarda de Vigilancia. 
 
Por parte del CONJUNTO RESIDENCIAL HOREB APARTAMENTOS: 
 
1) resolución actualizada expedida por la Alcaldía de Armenia, en la cual se 
evidencie quien es el representante legal y Nit del Conjunto; 2) copia de los 
contratos o convenios celebrados con la Empresa de Vigilancia El Triángulo del 
Café Limitada    
 
CUARTO: Reconocer personería para actuar en representación de la demandante 
al abogado DANIEL CESPEDES LUNA, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.89.004.019 y portador de la Tarjeta Profesional No.115.143 expedida por el 
Consejo Superior de la Judicatura.  
  
QUINTO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, regístrese la 
actuación en justicia siglo XXI y comuníquese esta determinación al correo 
electrónico registrado por el apoderado judicial del demandante, anexando copia de 
esta providencia mailto:montes-jb@hotmail.commailto:dacelu@hotmail.com.    
 
  

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 
 
 

Firma electrónica  
LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 

                                                               JUEZ 
Haj    
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Lourdes Isabel Suarez Pulgarin
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Armenia - Quindío
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